
   

 

 

 
Madrid, 10 de diciembre de 2020. 
 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE 149 VEHÍCULOS, TURISMOS E INDUSTRIALES, EN 
MODALIDAD DE RENTING A LARGO PLAZO (Licitación 6012000296) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 
 
 
En la condición 6.5. “Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo 
siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del PCP. En el 
caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, para su 
cumplimentación los licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias 
recogidas en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos 
exigencias siguientes: 

 

− El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de 
licitación. 
 

− El precio unitario ofertado no podrá superar el precio unitario de licitación, salvo 
que en el contenido del apartado 27 del cuadro resumen del PCP se indique 
expresamente que el precio unitario ofertado sí podrá superar el precio unitario 
de licitación”. 

 
“Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el licitador o su 
representante legal, no aceptándose las ofertas que contengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente lo que se estime fundamental para 
considerar la oferta”. 

 
“El candidato presentará una sola oferta económica y ésta contendrá una única 
proposición, según lo previsto en esta condición”. 

 
 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la oferta económica” del PCP, se indica lo siguiente:  
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada que no 
comporten la exclusión de la oferta económica conforme a la condición 6.5, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 
licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
naturales. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas”. 

 
 
 
 
 
 



   

 

 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ARVAL SERVICE LEASE, S.A. 
(Lotes 1 y 2). 

La empresa ARVAL SERVICE LEASE, S.A. presentó el Anexo I 
“Modelo de proposición económica”, para ambos lotes, mal 
cumplimentado. En ambos casos, el “Importe de la oferta (sin 
IVA)”, el “Importe del IVA” y el “Importe total (con IVA)” son 
erróneos, ya que no se hace referencia a la casilla correcta de los 
archivos Excel “RFQ Lote 1” y RFQ Lote 2”. La casilla correcta es la 
que tiene la denominación “Valor Oferta”, en ambos archivos 
Excel. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ARVAL SERVICE LEASE, S.A. deberá 
presentar un nuevo Anexo I “Modelo de proposición 
económica”, para cada lote, debidamente cumplimentados, 
firmados electrónicamente y sin modificar su oferta económica 
inicial. 

BANCO SANTANDER, S.A. 
(Lote 1). 

La empresa BANCO SANTANDER, S.A. presentó el Anexo I 
“Modelo de proposición económica”, para el lote 1, mal 
cumplimentado. El “Importe del IVA” tiene que hacer referencia a 
todo el “Importe de la oferta (sin IVA)”, ya que el objeto de la 
licitación es la “contratación del suministro de vehículos 
automóviles nuevos en modalidad de renting”. No es correcto 
suponer que la parte correspondiente al seguro del vehículo está 
exenta de IVA. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa BANCO SANTANDER, S.A. deberá 
presentar un nuevo Anexo I “Modelo de proposición 
económica”, para el lote 1, debidamente cumplimentado, 
firmado electrónicamente y sin modificar su oferta económica 
inicial. 

ALPHABET ESPAÑA FLEET 
MANAGEMENT, S.A. 

 (Lotes 1 y 2). 

La empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A. no 
presentó el Anexo I “Modelo de proposición económica”, para 
ninguno de los 2 lotes. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET 
MANAGEMENT, S.A. deberá presentar un Anexo I “Modelo de 
proposición económica”, para cada lote, debidamente 
cumplimentados, firmados electrónicamente y sin modificar su 
oferta económica inicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


		2020-12-10T08:54:29+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2020-12-10T14:15:42+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




